
PROCESO DE ORDENACIÓN PESQUERA Y ACUÍCOLA – EMBALSE DEL 

GUÁJARO. 

El ítem 24 del Plan de Acción de la Dirección Regional Barranquilla (DRBQ) se 
refiere específicamente al proceso de ordenación pesquera en el Embalse del 
Guájaro. Este ítem tiene como objetivo principal coordinar y ejecutar acciones 
que permitan regular de manera sostenible la actividad pesquera en esa 
jurisdicción. 

Avances y perspectivas del proceso de ordenación pesquera y acuícola 

en el embalse del Guájaro. 

Entidad responsable: Dirección Regional Barranquilla – AUNAP 

Periodo: 2020–2025 

proceso mediante el Auto 002 de 2020. 

Normativa base: Auto 002 de 2020, Ley 2175 de 2021, Ley 2268 de 2022 

Finalidad: Avanzar en todas las fases del proceso de ordenación pesquera: 

diagnóstico, alistamiento y concertación. 

Compromisos institucionales: 

 Articulación con entidades como la Procuraduría Agraria y Ambiental de 
Barranquilla. 

 Participación de actores estratégicos locales. 
 Cumplimiento de compromisos adquiridos en mesas de trabajo 

interinstitucionales. 

Componentes Técnicos Evaluados 

Ecosistema acuático 

 Alteración del régimen hídrico por manejo no concertado de compuertas 

 Disminución de niveles de oxigenación y aumento de carga orgánica 

 Presencia de especies invasoras y pérdida de biodiversidad nativa 

Recurso pesquero 

 Reducción de tallas comerciales en especies objetivo. 

 Uso de artes de pesca no reguladas 

 Ausencia de monitoreo sistemático de capturas y esfuerzo pesquero 

Infraestructura y control 

 Falta de señalización, puntos de control y vigilancia operativa 

 Procesos de carnetización excluyentes y sin trazabilidad 

 Desarticulación entre actores locales, ambientales y pesqueros 



Gobernanza y participación 

 Bajo nivel de apropiación comunitaria del proceso de ordenación 

 Escasa articulación interinstitucional en la toma de decisiones 

 Necesidad de fortalecer mecanismos de concertación y validación. 

 

1. Introducción 

El presente documento consolida los avances técnicos, comunitarios y 

normativos del proceso de ordenación pesquera y acuícola en el embalse del 

Guájaro, en cumplimiento del Auto 002 del 18 de mayo de 2020 y en articulación 

con la Ley 2175 de 2021 y la Ley 2268 de 2022. Su propósito es facilitar la 

validación interinstitucional, fortalecer la gobernanza territorial y proyectar la 

formulación participativa del plan de ordenación. 

2. Marco Normativo Integrado. 

 

Instrumento Aplicación 

 
Auto 002 de 
2020 

Apertura formal del proceso de ordenación 
pesquera y acuícola 

 
 
Ley 2175 de 
2021 

 
Declaración del embalse como zona de 
interés ambiental, turístico, ecológico y 
pesquero 

 
Ley 2268 de 
2022 

 
Protección social, formalización y 
sostenibilidad de pescadores artesanales 

 

3.  Avances Comunitarios. 

Entre 2021 y 2022 se realizaron reuniones de socialización en:  

 La Peña – Sabanalarga (21/06/2021). 

 Manatí (22/09/2021). 

 Arroyo de Piedra – Luruaco (04/06/2022) 

 Villa Rosa Repelón (21/04/2022) 

Problemáticas identificadas: 

 Manejo de compuertas sin consulta comunitaria 

 Exclusión en procesos de carnetización 

 Desmotivación por falta de seguimiento institucional 

Expectativas comunitarias: 

 Inclusión efectiva en el proceso de ordenación 



 Acompañamiento técnico continuo 

 Reconocimiento de saberes locales y actores comunitarios 

3.1.  Estructura del Proceso 

Fase Estado Responsable(s) 

Socialización Ejecutada AUNAP – DRBQ 

Diagnóstico 
técnico 

Planificada DRBQ – OGCI – DTAF 

Concertación Pendiente DRBQ – Procuraduría – 
Alcaldías 

Formulación No iniciada DRBQ – Equipo 
interdisciplinario 

Implementación Proyectada AUNAP – Autoridades locales 

 

4. Diagnóstico Preliminar 

Las actas firmadas han sido sistematizadas en un diagnóstico comunitario 

preliminar, que servirá como insumo para el levantamiento técnico proyectado 

para el segundo semestre de 2025. 

5. Sistema de Monitoreo y Evaluación 

Se estructuró un sistema de indicadores por fase, que permite evaluar: 

Fase Indicador Clave Meta 2025–2026 

Socialización Participación efectiva ≥ 80% de asociaciones 
convocadas 

Diagnóstico Cobertura técnica ≥ 90% del área del 
embalse 

Concertación Compromisos 

formalizados 

≥ 1 documento 

interinstitucional 

Formulación Plan de ordenación 
elaborado 

1 documento técnico 

Implementación Pescadores formalizados ≥ 100 registros oficiales 

 

Este sistema garantiza trazabilidad, validación jurídica y alineación con metas 

de sostenibilidad, biodiversidad y gobernanza. 

6. Recomendaciones Estratégicas. 

 Consolidar una matriz de seguimiento editable por fase, actor y acción. 

 Fortalecer la concertación interinstitucional, integrando actores 

ambientales, académicos y territoriales. 

 Garantizar la formalización de pescadores artesanales conforme al Art. 11 

de la Ley 2268. 



 Establecer un comité técnico interinstitucional para revisión trimestral del 

proceso. 

7. Documentos Adjuntos 

 Resumen ejecutivo del proceso 

 Diagnóstico comunitario preliminar 

 Sistema de indicadores por fase 

 Matriz de seguimiento técnico-normativa 

 Actas de socialización (La Peña, Manatí, Luruaco, Villa Rosa Repelón) 

 Extractos normativos del Auto 002, Ley 2175 y Ley 2268 

 

8. Conclusión 

Este ítem busca garantizar que la pesca en el embalse se realice de forma 
organizada, sostenible y concertada con las comunidades y autoridades 
involucradas. El proceso de ordenación del embalse del Guájaro cuenta con 
respaldo jurídico, evidencia documental y participación comunitaria verificable. 

Su avance requiere fortalecer la articulación interinstitucional, consolidar el 
diagnóstico técnico y garantizar la implementación de medidas sostenibles, 
equitativas y trazables. 

 

Proyecto: Efren Doria – contratista OGCI.  


